
N° 019- 2022-GRA/GRTC-QA-ARH

La Jefe del Á rea de R ecursos H um anos de la G erencia R egiona l de 
T ransportes y C om unicac iones del G obierno Regional de Arequipa.

VISTO S:

EL O fic io  N° 6362 - 2CI22-ONP/DPR, no tificada a esta ofic ina el día 30 
de M arzo de l año en curso, el m ism o que ad junta la Hoja de liqu idación de la Pensión 
y la R eso luc ión N° 00 0 0 0 0 1 104-2022-O N P/D PR .G D /D L 20530.

La R esolución N° 0000001104-2022-O N P/D PR .G D /D L 20530, con 
exped iente  N° 11100444721, respecto de la so lic itud p resentada por G E N O V E V A  
REBECA LLE R E N A  Q U IJA N D R ÍA

C O N SID E R A N D O :

Que, hab iéndose puesto de conocim ien to  de la so licitante, el O fic io  N° 
6362-2022-O N P /D P R , el m ism o que anexa la R eso luc ión N° 0000001104-2022- 

§ f:j|O N P /D P R .G D /D L  20530, que resuelve en su A rtícu lo  4 o, poner en conocim ien to  el
col Í ;J J

conten ido de la R eso luc ión em itida por O N P a la G erencia  R egional de T ransporte  y 
v / /  C om unicac iones para que se proceda a e fectuar el pago de la pensión de viudez, 

devengados e in te reses le g a le s ,, conform e lo estab lecido po r la N onagésim a Séptim a 
D isposic ión C o m plem enta ria  Final de la Ley N° 29951, cuyos .m ontos obran en la 
liqu idaciones ad jun tas a la Resolución N° 0000001104-2022-O N P /D P R .G D /D L 20530, 
por consigu ien te  se em ite  el presente acto resolutivo.

Que, según lo establecido en la R eso luc ión N° 0000001104-2022- 
O N P /D P R .G D /D L 20530, el m ism o que sostiene que m edian te la Resolución 
P residencia l R egiona l 154-97-CTAR /PE, de fecha 27 de agosto  de 1997, se resolvió 
cesar a T  G U ILLE R M O  SA LIN AS SOSA;

Que, con fo rm e a la Resolución Secreta ria l Regional N° 006-91-RA /SAI 
de fecha 29 de enero  de 1991, se resolv ió  incorporar al rég im en de pensiones y 
com pensac iones del D.L. 20530, a T  G U ILLE R M O  SA LIN A S  SO SA, Técn ico  de 
transportes II, N ivel R em unera tivo  STA de la D irección R egiona l de Transportes;

Que, según Resolución D irectora l Regional N° 0061-98-C TA R /P E -S T- 
D IR TCVC de  fecha  22 de setiem bre de 1998, se resolv ió  o to rga r a T  G U ILLE R M O  
SALINAS SO SA, C om pensac ión  por T iem po de Servic ios prestados a la Nación, com o 
Técnico A d m in is tra tivo  II, por ve intiocho (28) años y un (1) mes.



N° 019- 2022-GRA/GRTC-QA-ARH

Que, m ediante el Inform e N° 035-2022-G R A /G R TC -O A -A R H -R em . de 
fecha 18 de enero de 2022, se rem itió  las boletas de pago de pensión de cesantía del 
D.L. N° 20530, percib ida por T  G U ILLE R M O  SALINAS SO SA.

Que, de lo expuesto  se susten ta la condic ión de pensionista de cesantía 
del señor T  G U ILLE R M O  SA LIN A S SO SA del rég im en del D.L. N° 20530 a la fecha de 
su fa llec im ien to ;

Que, de conform idad con la Boleta de Pago del mes de Jun io  del 2021, 
se verifica  que  el Sr. T  G U ILLE R M O  SALIN AS SO SA perc ib ió  una pensión m ensual de 
SI. 973.06;

Que, según acta de de func ión presentada, se acredita  que la pensionista 
fa llec ió  el 05 de Ju lio  de 2021 y Según Acta  de M atrim onio  civil, este se ce lebró el 12 
de enero de 1975, po r consiguiente, se acredita  el v ínculo fam ilia r invocado.

Que, de conform idad con lo d ispuesto por el artículo 32° del D ecreto Ley 
N° 20530, m od ificado por la Ley N° 28449 y por la Sentencia  del T ribuna l C onstituc iona l 
recaída en el exped iente  N° 0050-2004-A I/TC  y otros, pub licada en el d iario  ofic ia l El 
Peruano el 12 de ju n io  del 2005, la pensión de viudez, es igual al C incuenta  por ciento 
(50% ) de la pensión  de invalidez o cesantía que percibía o hubiera ten ido  derecho a 
pe rc ib ir el causante , s iem pre que el m onto de dicha pensión no supere la rem uneración 
m íním a vital; po r lo que cum pliendo con los requisitos de Ley, corresponde o to rga r la 
pensión so lic itada;

Q ue, en tal sentido, se procede a regu larizar los devengados por el 
pe riodo com prend ido  del 05 de Ju lio  de 2021 al 28 de Febrero de 2022, inc lu ido el 
rea juste anual para pensionista m ayores de 65 años regulado por el D. S. N° 014-2022- 
EF, de te rm inándose  por d icho concepto  la sum a de SI. 7 ,880.00  (S iete mil ochocientos 
ochenta  con 00 /100 soles), conform e se detalla en la Hoja de L iqu idación de 
D evengados, ad junta  al presente  exped iente  adm in istrativo, la m ism a que debe ser 
actua lizada hasta  el mes an terio r al p rim er abono, m onto al que debe descon tarse  la 
sum a abonada por concepto de pensión provisional, en caso de corresponder;

Que, bajo ese concepto  y de conform idad con la N onagésim a Séptim a 
D isposic ión C o m plem enta ria  Final de la Ley N° 29951, el in terés que corresponde pagar 
por adeudos de  ca rác te r previs ional, es el interés legal fijado  por el Banco Centra l de 
Reserva del Perú, el m ism o que no es cap ita lizab le  de conform idad con el artícu lo  1249° 
del C ódigo C iv il y se devenga a partir del día s igu ien te de aquel en que se produ jo  el 
incum p lim ien to  hasta  el día de su pago efectivo, sin que sea necesario que el acreedor 
a fectado ex ija  jud ic ia l o ex tra judíc ia lm ente el incum plim ien to  de la ob ligac ión o pruebe 
haber su frido daño alguno,
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Que, as im ism o se procede a genera r in tereses legales de l devengado 
señalado en el cons iderando anterior, por el periodo del 06 de Julio de 2021 (día  
siguiente a l que se p rodu jo  e l incum plim iento, en estric ta  ap licación de la  Le y  N° 29951) 
al 28m de Febrero  de l 2022 (día an te rio r de su actua lización a p a rtir de l s igu ien te  mes), 
determ inándose la sum a tota l de SI. 25.69, tal com o se deta lla  en la hoja de  liqu idación 
de Interés Legal D iario No Capita lizable en M oneda N aciona l (Ley N°29951 ) adjunta, la 
m ism a que debe se r actua lizada hasta la fecha de cancelación.

Que, en ese sentido el A rtícu lo  2° del D ecreto S uprem o N° 149-2007- 
EF, m odificado por la Segunda D isposic ión C om plem entaria  M odifica toria  del Decreto 
Suprem o N° 282-2021-E F, se de legó a la O ficina de N orm alización Previsional, a partir 
del 01 de ju lio  del 2008, la facu ltad  de reconocer, dec la ra r y ca lifica r so lic itudes 
derivadas de los de rechos pensionarios del Régim en del Decreto Ley N° 20530 que 
se presenten a pa rtir de dicha fecha, de todas aquellas en tidades que cuenten con 
personal activo y/o cesante  de dicho régim en y cuyas pensiones sean financiadas 
con recursos del T esoro  Público; así com o efectuar la liqu idación y cá lcu lo  del m onto 
de pensiones, devengados y de los intereses legales. D ichas en tidades m antienen la 
función del pago de las pensiones, de los devengados e in tereses legales de term inado 
por la ONP, en tan to  no se rea lice a favor de la O N P la transfe renc ia  del fondo 
correspond ien te  o la as ignación de la partida presupuesta! respectiva;

Que, por R eso luc ión Jefatural N° 150-2021- O NP/JF, publicada el 18 
de d ic iem bre de 2021, se dictan d isposiciones com plem entarias re feridas a so lic itudes 
derivadas de los de rechos pensionarios del rég im en del Decreto Ley N° 20530, 
estab lec iéndose en su artícu lo  2o que la presente reso luc ión y sus anexos son de 
ap licación para las en tidades que cuenten con personal activo y/o cesante  del régim en 
del Decreto Ley N° 20530 cuyas pensiones sean financ iadas con recursos del Tesoro 
Público, s iendo la O fic ina de Norm alización Previsional, la entidad que reconoce, 
declara, ca lifica  , liqu ida y ca lcu la el m onto de las pensiones, devengados e intereses 
legales de las so lic itudes derivadas de los derechos pensionarios del m encionado 
régim en que se pronuncian  por el derecho a la pensión o variación del de recho o su 
continu idad; así com o a las bon ificaciones a que se refieren en el inc iso d) del artículo 
32° e inciso b) de l artícu lo  34 del Decreto Ley N° 20530.

Finalmente, y conforme a los documentos descritos, es relevante dictar el 
siguiente acto administrativo conforme lo establecido en el Decreto Ley N° 20530, Decreto 
Ley N° 28449, Resolución Jefatural N° 107-2019-JEFATURA/ONP, la Ley N° 27444, LPAG, 
y con las facultades conferidas por la Resolución Gerencial Regional N° 008-2022- 
GRA/GRTC.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR la extinción del derecho a pensión 
mensual de cesantía de T  GUILLERMO SALINAS SOSA, ex pensionista de la Gerencia 
Regional de Transporte y Comunicaciones, por la causal de fallecimiento acaecido el día 05 
de Julio del 2021.

ARTICULO SEGUNDO. - D ISPONER el pago de la pensión de 
sobreviviente -  viudez a favor de GENOVEVA REVECA LLERENA QUIJANDRÍA, a partir 
del 05 de Julio de 2021, por la suma de SI. 930.00, equivalente a una Remuneración Mínima, 
a la fecha de fallecim iento del causante, monto que se encuentra actualizado a la suma de 
S/. 960.00.

ARTÍCULO TERCERO.- Los actos administrativos con los que la entidad 
ejecute lo dispuesto en la presente resolución deberán ser puestos en conocimiento de 
Inspección y Fiscalización de la Oficina de Normalización Previsional para su fiscalización.

ARTICULO CUARTO.- PONER en conocim iento el contenido de la 
Resolución em itida por ONP a la Gerencia Regional de Transporte y Comunicaciones para 
que se proceda a efectuar el pago de la pensión de viudez, devengados e intereses legales,
, conforme lo establecido por la Nonagésimo Séptima Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 29951, cuyos .montos obran en la liquidaciones adjuntas a la Resolución N° 
0000001104-2022-ONP/DPR.GD/DL 20530.

ARTICULO QUINTO. -  D ISPONER que la Gerencia Regional de 
Transporte y Comunicaciones -  Arequipa, proceda a efectuar el pago de pensiones 
devengadas por la suma de SI. 7,880.00, la misma que debe ser actualizada hasta el mes 
anterior al prim er abono al que debe descontarse la suma abonada por concepto de pensión 
provisiona, en caso de corresponder, así como, los intereses legales por la suma de SI. 25.69, 
suma que deberá ser actualizada hasta la fecha de cancelación de los devengados, con los 
descuentos que corresponden

ARTICULO  SEXTO. -  ESTABLECER que el goce de la pensión de 
sobreviviente se encuentra condicionado a lo establecido por los artículos 54° y 55° del 
Decreto Ley N° 20530, modificado por la Ley N° 28449.

ARTÍCULO  SÉPTIMO La pensión está afecta al descuento del 4% 
mensual para prestaciones de salud, de conformidad con el inciso b) del artículo 6o de la Ley 
N° 26790, m odificada por la Ley N° 28791, con excepción de las pensiones adicionales a 
ser abonadas en los meses de Julio y Diciembre desde el año 2011 en adelante, en 
aplicación de las Leyes N° 29714 y N° 30334



N° 019  -  2022-GRA/GRTC-QA-ARH

ARTICULO OCTAVO. - El egreso que origina el cumplim iento de la 
presente Resolución será afectada a la especifica de gasto 2.2.1.1.1.1. Régimen de 
Pensiones del Decreto Ley N° 20530. fuente de financiamiento recursos ordinarios meta 
presupuestal 13 pago de pensiones.

ARTICULO NOVENO. - Notificar la presente a los interesados para su 
conocim iento y las áreas funcionales correspondientes para su cumplim iento

Dada en la sede de la Gerencia Regional De Transporte y Comunicaciones 
del Gobierno Regional de Arequipa a los j  j  2022

REGISTRESE Y  COMUNIQUESE

GERENCIA REGipNAL DE TRANSPORTES 
Y C O M U f^ C lO W S Q  R A

ABOG M; f é » E Z  ROMERO
JEFA pr ' i  ■; HUMANOS DE LA GRTC

Registro: 4534930 
Expediente: 2913433
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